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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/LXl,5966/LXl,
5985/1xil, 6B/LX|t, 14zlLxlll, 145/LXlll, 432lLxll, 433/LXll, 535/LXll, 789/LXll, 935/LXlt,
1024tLX|l, 1198/1xil, 1391/1xil, 1605/LXill, 17151LXil, 4153/1xil, 4155/1xil, 4169/1xil,
4194lLX|, 4195/1xil, 4198/1xil, 4336/LXll, 4337lLxll, 4481lLKll, 4530/1xil, 5112tLX|,
6054/LXll, 6044/1xil, 6045/1xil, 6050/LXll, 6373/1xil, 6640/LXt, 6414tLXn, 6492tLXt,
6626/LXt, 6795/LXt, 7151lLX|, 7368/LXlt, 7165/1xil, 7774llx|, 7954lLxlt, 7957/1xil,
4192lLxll, 37  lLxll y 1 003/LXl l.

CIUDADANOS DIPI..ITADOS INTEGRANTES DE LA LXIII
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTES

Los que suscriben, Diputados ANGELA GÓMEZ PONCE, JUAN LUI$
AGUILAR GARCíA, JORGE ANTONIO CHÁVEZ AMBRIZ, HUGÛ
GONTRERAS ZEPEDA, y MARCELA PADILLA DE ANDA, integrantes de la
Comisión Parlamentaria de Gobernación y Fortalecimiento Municipal de esta
LXlll Legislatura del H. Congreso del Estado de Jalisco, con las facultades
que nos confieren los numerales 28 fracción l, 35, y 76 segundo párrafo, de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los artículos 135 párrafo
1o fracción l, 139, 140,205,206,207,208 y 209 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a consideración de esta H.
Asamblea el ACUERDO LEGISLATIVO que declara IMPROGEDENTE POR
PAGO EL lNlClO DEL PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN en el cargo pon
un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al PRESIDËNTË
MUNICIPAL, SíNDICO Y REGIDORES DEL AYUNTAM¡ENTO
CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISCO, derivado del Juicio Laboral
1066/2013-C1, y remitido a esta comisión a través de los oficios
MC1/31 0912018 (|NFOLEJ 5894/LXt), MCl/254912018 (|NFOLEJ 5966/LXr),
MC11127912020 (TNFOLEJ 598s/Lxil), MC1/264612016 (TNFOLEJ 6B/LXil),
MC I /31 87 t2021 (tN FOLEJ 1 421LXItl, MC1 1297 512021 (IN FOLEJ 1 4s/Lxtr ¡),

MC1ts41512018 (|NFOLEJ 432llxll), MC1/512812018 (INFOLEJ 433/LXr¡),
MCl/5647t2018 (INFOLE..! 535/LXil), MC1120212019 (|NFOLEJ 789/LXil),
MC1t372t2019 (TNFOLEJ 935/LXil), MC1/946/2019 (tNFOLEJ 1024/LXil),
MC1 I 1184t2019 (tNFOLEJ I 1 g8/Lxil), MCI/1 431 12019 (rN FOLEJ 1 391/LXil),
MCt/3831 t2021 (tNFOLEJ I 605/Lxill), MGl /1 863/201 I (tNFOLEJ 1 71 s/Lxil),
MC 1 /5007 t2019 (tN FOLEJ 41 s3/Lxill, MC1 1217 0 12019 (tN FOLËJ 41 ss/Lxil),
MCI/5507 t2019 (tNFOLEJ 41 69/LXil), MC1/2396/201 I (rNFOLEJ 41 g4/Lxil),
MC 1 /5507 t2019 (t N FOLEJ 41 95/LXr r), MC1 I 44251 2019 (rN FO LEJ 41 98/LXr r),

MC1 I 1040 t2020 (tN FOLEJ 4336/LXil), MC 1 /45 50 12018 (lN FOLEJ 4337/LXil),
MC1 I 1137 I202A (¡N FOLEJ 4481 ILXil), MC 1 /59 5312019 (rN FOLEJ 4530/LXr ¡),

MCl/5756 t2020 (|NFOLEJ SllzlLXllXlNFOLEJ 6054/LXll), MC1/l 02212020
(tNFOLEJ 6044/LXIrl, MC1I122912020 (INFOLEJ 6045/LXil), MC1/97812020
(fNFOLEJ 6050/LXil), MC1/376612018 (INFOLEJ 6373/LXllX6640/LXl),
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo núrneros de INFOLEJ 5894/LXl,5966/LXl,
5985/1xil, 6B/LXil, 142lLKilt, 145/Lxill, 432lLxll, 433/LXll, 535/LXll, 789/LXll, 935/LXll,
10241LXil, 1198/1xil, 1391/1xil, 1605/LXlll, 171slLxll, 4153/LXll, 4155/LXll, 4169/LXll,
4194lLxlt, 41gs/Lxlt, 41gB/LXlt, 4336/1xil, 4337/LXll, 4AB1lLXll, 4530/LXll, 5112lLxll,
6054/LXll, 6044/LXll, 6045/LXlt, 6050/LXll, 6373/LXll, 6640/LXl, 6414lLxll, 6492lLXl,
6626/LXt, 6795/LXt, 7151lLX|, 7368/LXil, 7165/1xil, 777 lLxll, 7954/LXll, 7957lLxll,
4192lLxll, 37 4lLxll y 1 003/LXl l.

MCt/11 32t2020 (|NFOLEJ 6414/LXil), MCl/348012018 (INFOLEJ 6492/LXl),
MC1t4041 t2018 (tNFOLEJ 6626/LXt), MC11431412018 (INFOLEJ 6795/LXl),
MC 1 /1 860 12020 (t N FOLEJ 7 1 51 ILXil) (7368/LXl l), MC I /0 05512021 (l N FO LEJ
71 65/LXt t), M C 1 /1 87 4t 2021 (t N FO LEJ 777 AlLKlt), M G 1 /26 33 12021 (l N FO LEJ
7954/LXil), MC1/23 15t2021 (tNFOLEJ 7957/LXll), MCI/502312019 (rNFOLEJ
4192lLKll), (INFOLEJ 374lLKll) y (INFOLEJ 1003/LXll).

PARTE EXPOS¡TIVA

l. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 193, de fecha 15 de agosto de 2018, fue turnada a la

Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 qu¡nce días sin goce de sueldo al Síndico Municipal del
Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante oficio
MCl/310912A18 (INFOLEJ 5894/LXl), derivada del acuerdo del Tribunal de
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 20 de julio de 2018.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 07 de agosto de 2018.

ll. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 194, de fecha 22 de agosto de 2018, fue turnada a la

Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo a los Regidores del Ayuntamiento
Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante oficio MC1/254912018
(INFOLEJ 5966/LXl), derivada del acuerdo del Tribunal de Arbitraje y
Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 25 de junio de 2018.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 19 de julio de 2018.

Ill. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 145, de fecha 15 de octubre de 2020, fue turnada a la
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/1X1,5966/LXl,
5g85/1xil, 68/LXil, 142lLX|1, 145/Lxilt, 432lLXn, 433/LXll, 535/LXll, 789/LXll, 935/LXll,
1024lLxlt, 11g8/lxil, 1391/1xil, 1605/LXilt, 171'lLxll, 4153/LXll, 4155/LXll, 4169/LXll,
4194lLXn, 41gs/Lxil, 41g8/Lxil, 4336/LXll, 4337lLKll, 4481lLKll, 4530/LXll, 5112lLxll,
6054/1Xil, 6044/1xil, 6045/LXll, 6050/LXll, 6373/LXll, 6640/LXl, 641 lLxll, 6492lLXl,
6626/LXt, 6795/LXl, 7151lLKlt, 7368/LXlt, 7165/LXll, 777 lLxll, 7954/LXll, 7957/LXll,
4192lLxll, 37  lLxll y 1 003/LXl L

Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y

calificación correspond¡ente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 qu¡nce días sin goce de sueldo a los Regidores Municipales del
Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante oficio
MC11127912020 (INFOLEJ 5985/LXll), derivada del acuerdo del Tribunal de
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 04 de agosto de 2020"

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 25 de septiembre de 2020.

lV. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 6, de fecha 15 de noviembre de 2018, fue turnada a la

Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC11264612019 (INFOLEJ 68/LXll), derivada del acuerdo del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 31 de julio de 2019.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 16 de enero de2020.

V. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 15, de fecha 14 de diciembre de 2021, fue turnada a la
Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico
y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto
mediante oficio MCl/318712021 (INFOLEJ 14zlLXllll, derivada del acuerdo
del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 21 de
septiembre de 2021.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 26 de noviembre de 2021.
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/1X1,5966/LXl,
5985/1xil, 6B/LXil, 142lLKlt, 145/Lxilt, 432tLxll, 433/LXll, 535/LXll, 789/LXll, 935/LXll,
1024lLXl], 1198/LXlt, 1391/LXil, 1605/LXlil, 171s,lLxll, 4153/LXll, 4155/LXll, 4169/LXll,
4194tLxlt, 41gs/Lxil, 4198/1xil, 4336/LXlt, 4337/LXll, 4481lLxll, 4530/LXll, 5112lLxll,
6054/LXll, 6044/LXll, 6045/LXll, 6050/LXll, 6373/LXll, 6640/LXl, 6414lLxll, 6492iLXl,
6626/LXt, 6795/LXl, 7151tLX|, 7368/LXil, 7165/1xil, 7774lLxll, 7954/LXll, 7957lLKll,
4192lLxll, 37  lLxll y 1 003/LXl I

Vl. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 15, de fecha 14 de diciembre de 2021, fue turnada a la

Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntam¡ento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC11297512021 (INFOLEJ 14s/Lxlll), derivada del acuerdo del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 30 de agosto de 2021.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 26 de noviembre de 2021.

Vll. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 23, de fecha 21 enero de 2019, fue turnada a la Comisión de
Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y calificación
correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un plazo de 15
quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y Regidores
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante oficio
MC1/541512018 (INFOLEJ 432lLXll), derivada del acuerdo del Tribunal de
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 06 de diciembre de 2018.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 11 de enero de 2019.

Vlll. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 23, de fecha 21 enero de 2019, fue turnada a la Comisión de
Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y calificación
correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un plazo de 15

quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y Regidores
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante oficio
MCl/512812018 (INFOLEJ 433/LXll), derivada del acuerdo del Tribunal cle

Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 11 de diciembre de 2018.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 11 de enero de 2019.
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 106612013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/1X1,5966/LXl,
5985/1xil, 6B/LXll, 142lLXm, 145/Lxlll, 432tLxll, 433/LXll, 535/LXlt, 789/1xil, 935/1xil,
1024lLKll, 1198/1xil, 1391/1xil, 1605/LXlll, 1715lLX|, 4153/1xil, 4155/1xil, 4169i1xil,
4194lLXn, 4195/1xil, 41gB/LXil, 4336/1xil, 4337lLX||, 44B1lLXn, 4530/1xil, 5112lLxlt,
6054/LXll, 6044/LXll, 6045/LXll, 6050/LXll, 6373/LXll, 6640/LXl, 6414lLxlt, 6492lLXt,
6626/LXt, 6795/LXt, 7151ILXI, 7368/LXil, 7165/LXil, 7774lLX|, 7954/1xil, 7957tL.X|,
4192lLxll, 37 4lLxll y 1 003/LXl l.

lX. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 29, de fecha 05 de febrero de 2019, fue turnada a la Comisión
de Gobernac¡ón y Fortalecimiento Municipal para su estudio y calificación
correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un plazo de 15
quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y Regidores
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante oficio
MC1/564712018 (INFOLEJ 535/LXll), derivada del acuerdo del Tribunal de
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 14 de diciembre de 2018.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 23 de enero de 2019.

X. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 36, de fecha 0B de matzo de 2019, fue turnada a la Comisión
de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y calificación
correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un plazo de 15
quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y Regidores
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante oficio
MC1120212019 (INFOLEJ 789/LXll), derivada del acuerdo del Tribunal de
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 16 de enero de 2019.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 21 de febrero de 2019.

Xl. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 44, de fecha 05 de abril de 2019, fue turnada a la Comisión de
Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y calificacién
correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un plazo de 15
quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y Regidores
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante oficio
MCI137212019 (INFOLEJ 935/LXll), derivada del acuerdo del Tribunal de
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 28 de enero de 2019.
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/1X1,5966/LXl,
5985/1xil, 68/LXlt, l42tLxlll, 14s/Lxilt, 432lLxll, 433/LXll, 535/LXll, 789/LXll, 935/LXll,
1024lLKll, 11g8/Lxil, 1391/lxil, 1605/LXlll, 171slLxll, 4153/LXll, 4155/LXll, 4169/LXll,
4194tLX|, 41g5/Lxil, 4198/1xil, 4336/LXll, 4337/LXll, 4481/LXll, 4530/LXll, 5112/LXll,
6054/LXll, 6044/LXlt, 6045/1xil, 6050/1xil, 6373/LXll, 6640/LXl, 6414lLxll, 6492lLXl,
6626/LXt, 6795/LXt, 7151/LXil, 7368/1xil, 7165/LXil, 7774lLxll, 7954/LXll, 7957lLKll,
4192lLKll, 37 4lLKll y 1 003/LXll.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 15 de marzo de 2019"

Xll. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 44, de fecha 05 de abril de 2019, fue turnada ala Comisión de
Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y calificación
correspondiente, la solicitud de suspens¡ón en el cargo por un plazo de 15
quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y Regidores
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante oficio
MCl/946/2019 (INFOLEJ 1024lLxal), derivada del acuerdo del Tribunal de
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 11 de marzo 2019.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 29 de marzo de 2019"

Xlll. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 53, de fecha 16 de mayo de 2019, fue turnada a la Comisión
de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y calificación
correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un plazo de 15
quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y Regidores
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante oficio
MC11118412019 (INFOLEJ 11g8/Lxll), derivada del acuerdo del Tribunal de
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 27 de marzo de 2019.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 12 de abril de 2019.

XlV. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 54, de fecha 30 de mayo de 2019, fue turnada a la Comisión
de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y calificación
correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un plazo de 15
quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y Regidores
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante oficio
MC1t1431t2019 (INFOLEJ 1391/LXll), derivada del acuerdo del Tribunal de
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 12 de abril de 2019.
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/LXl,5966/LXl,
5985/1xil, 6B/LXil, 142tLK'lt, 14s/Lxilt, 432lLX|, 433/LXll, 535/LXll, 789/LXll, 935/LXlt,
1024|LXI, 1198/1xil, 1391/1xil, 1605/LXilt, 171s/LXll, 4153/LXll, 4155/LXll, 4169/LXll,
4194lLXn, 41g5/Lxil, 4198/1xil, 4336/1xil, 4337lLxll, 44B1lLXll, 4530/LXll, 5112lLx.ll,
6054/LXlt, 6044lLKll, 6045/LXll, 6050iLXll, 6373/1xil, 6640/LXl, 6414lLxll, 6492lLXt,
6626/LXt, 6795/LXt, 7151tLX'l, 7368/LXil, 7165/LXll, 7774lLxll, 7954/LXll, 7957lLxll,
4192lLxlt, 37 4lLKll y 1 003/LXl L

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 17 de mayo de 2019.

XV. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 71, de fecha 14 de septiembre de 2022, fue turnada a la
Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calíficación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC1/383112021 (INFOLEJ 1605/Lxlll), derivada del acuerdo del
Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 05 de
noviembre de 2021.

DÍicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 29 de agosto de 2022.

XVl. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 59, de fecha 27 dejunio de 2019, fue turnada a la Comisión de
Gobernación y Fortalecimiento Municipal parc su estudio y calificación
correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un plazo de 15
quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y Regidores
del Ayuntamiento Constitucional cle Tonalá, Jalisco, esto mediante oficio
MCl/1863/2019 (INFOLEJ 1715lLKll), derivada del acuerdo del Tribunal de
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 30 de mayo de 2019

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 14 dejunio de 2019.

XVll. En la sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 108, de fecha 26 de febrero de 2020, fue turnada a la

Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y

calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/LXl,5966/LXl,
5985/1xil, 6B/1Xil, 142tLX|]t, 145/Lxilt, 432tLX|, 433/1xil, 535/1xil, 789/1xil, 935/1xil,
10241LXil, 1198/1xil, 1391/1xil, 1605/Lxlil, 1715lLxlt, 4153/1xil, 4155/1xil, 4169/1xil,
4194tLX|, 41gs/Lxil, 4198/1xil, 4336/1xil, 4337lLXn, A4B1lLXlt, 4530/1xil, 5112tLX'|,
6054/LXll, 6044/LXil, 6045/LXll, 6050/LXil, 6373/LXll, 6640/LXt, 6414tLXn, 6492tLXt,
6626/LXt, 6795/LXt, 7151tLXn, 7368/1xil, 7165/1xil, 7774tLX|, 7954tLXl|, 7957tLX|,
4192lLxll, 37  lLxll y 1 003/LXl l.

oficio MCl/500712019 (INFOLEJ 41s3/Lxll), derivada del acuerdo del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 09 de octubre de 2019

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 14 de febrero de 2020.

Xvlll. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 108, de fecha 26 de febrero de 2020, fue turnada a la
Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC11217012019 (INFOLEJ 4155/¡-Xll), derivada del acuerdo del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 26 de junio de 2019.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 14 de febrero de 2020.

XlX. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 108, de fecha 26 de febrero de 2020, fue turnada a la
Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MCl/550712019 (INFOLEJ 4169/LXll), derivada del acuerdo del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 11 de noviembre de
2019.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 16 de enero de 2020.

XX. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 108, de fecha 26 de febrero de 2020, fue turnada a la
Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/1X1,5966/LXl,
5985/LXlt, 6B/LXil, 142lLXl|, 14s/Lxilt, 432lLX|, 433/LXil, 535/LXil, 789/1xil, 935/1xil,
1024lLX|l, 1198/LXlt, 1391/LXll, 1605/LXlll, 171s/LXll, 4153/LXll, 4155/1xil, 4169/1xil,
4194|LXI, 4195i1xil, 4198/1xil, 4336/LXll, 4337/LXil, 4481lLX|, 4530/1xil, 5112tLXn,
6054/LXll, 6044/LXll, 6045/LXll, 6050/1xil, 6373/1xil, 6640/LXt, 6414lLKll, 6492lLXt,
6626/LXt, 6795/LXt, 7151lLX|, 7368/LXlt, 7165/LXlt, 777 ILX|, 7954/1xil, 7957lLX||,
4192lLxll, 37  lLxll y 1 003/LXl l.

plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MCI/239612019 (INFOLEJ 41g4/Lxll), derivada del acuerdo del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 11 de julio de 2019.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 16 de enero de 2020"

XXl. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 108, de fecha 26 de febrero de 2020, fue turnada a la
Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de l5 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC1/550712019 (INFOLEJ 41gs/Lxll), derivada del acuerdo del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 11 de noviembre de
2019.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 16 de enero de 2020"

XXll. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 108, de fecha 26 de febrero de 2020, fue turnada a la
Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC11442512019 (INFOLEJ 41g8/Lxll), derivada del acuerdo del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 02 de septiembre de
2019.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 16 de enero de 2020.
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/1X1,5966/LXl,
5985/1xil, oB/LXil, 142tLxllt, 145/LXlll, 432lLxll, 433/1xil, 535/1Xil, 789/1xil, 935/1xil,
1024lLxlt, 1198/1xil, 1391/1xil, 1605/LXlll, 1715lLX|, 4153/1xil, 4155/1xil, 4169/1xil,
4194lLxlt, 4195/1xil, 41g8/Lxll, 4336/1xil, 4337/1xil, 44B1lLX|, 4530/1xil, 5112tLxlt,
6054/LXll, 6044/1xil, 6045/LXll, 6050/1xil, 6373/LXil, 6640/LXl, 6414lLXl|, 6492tLXt,
6626/LXl, 6795/LXt, 7151lLX|, 7368/LXil, 7165/LXil, 7774lLX|, 7954/LXil, 7957tLX'|,
4192lLKll, 37 4lLxll y 1 003/LXl L

XXIll. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 112, de fecha 11 de marzode2}2.O,fue turnadaala Comisión
de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y calificación
correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un plazo de 15
quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y Regidores
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante oficio
MCI/104012020 (INFOLEJ 4336/LXll), derivada del acuerdo del Tribunal de
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 28 de enero de 2020.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 14 de febrero de 2020.

XXIV. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 108, de fecha 26 de febrero de 2020, fue turnada a la
Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce desueldoal Presidente Municipal, Síndicoy
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC1/455012018 (INFOLEJ 4337lLKll), derivada del acuerdo del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 11 de octubre de 2018.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 16 de enero de 2020.

XXV. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 119, de fecha 23 de abril de 2020, fue turnada a la Comisión
de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y calificación
correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un plazo de 15
quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y Regidores
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante oficio
MCI/113712020 (INFOLEJ 4481lLKll), derivada del acuerdo del Tribunal de
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 27 de febrero de 2020.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el dÍa 13 de marzo de 2020.
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/1X1,5966/LXl,
5985/1xil, 6B/LXlt, 142lLXIt, 145/Lxilt, 432tLXn, 433/1xil, 535/1xil, 789/1xil, 935/1xil,
1024lLXl|, 1198/1xil, 1391/1xil, 1605/LXilt, 1715lLX|, 4153/1xil, 4155/1xil, 4169i1xil,
4194lLXl|, 41gs/Lxil, 4198/LXlt, 4336/LXll, 4337/LXll, 4481lLxll, 4530/LXll, 5112lLX|,
6054/1xil, 6044/1xil, 6045/1xil, 6050/1xil, 6373/1xil, 6640/LXt, 641AILX||, 6492tLXt,
6626/LXt, 6795/LXt, 7151tLKlt, 7368/LXil, 7165/1xil, 7774lLX|, 7954/1xil, 7957tLX|,
4192lLKll, 37 4lLKll y 1 003/LXl l.

XXVI. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 121, de fecha 08 de mayo de 2020, fue turnada a la Comisión
de Gobernación y Fortalecinriento Municipal para su estudio y calificación
correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un plazo de 15
quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y Regidores
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante oficio
MC1/595312019 (INFOLEJ 4530/LXll), derivada del acuerdo del Tribunal de
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 17 de diciembre de 2019.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 31 de enero de 2020.

XXVll. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 134, de fecha 21 dejulio de 2020, fue turnada a la Comisión
de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y calificación
correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un plazo de 15
quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y Regidores
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante oficio
MC1/575612020 (INFOLEJ Sll2lLXllXlNFOLEJ 6054/LXll), derivada del
acuerdo del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha
28 de noviembre de 2019.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 09 de octubre de 2020.

XXVlll. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 150, de fecha 29 de octubre de 2020, fue turnada a la

Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC11102212020 (INFOLEJ 6044/LXll), derivada del acuerdo del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 01 de septiembre cle

2020.
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/1X1,5966/LXl,
5985/LXll, 6B/LXll, 142tLX'Jt, 14s/Lxilt, 432tLX|, 433/LXil, 535/LXlt, 789/1xil, 935/1xil,
1024lLKll, 1198/LXll, 1391/1xil, 1605/LXilt, 1715lLX|, 4153/1xil, 4155/1xil, 4169/1xil,
4194lLxll, 41gs/Lxll, 4198/LXll, 4336/1xil, 4337lLX|, 4481/1xil, 4530/1xil, 5112tLX'l,
6054/LXll, 6044/LXll, 6045/1xil, 6050/1Xil, 6373/LXlt, 6640/LXl, 6414/lXil, 6492/LXt,
6626/LXt, 6795/LXt, 7151lLXn, 7368/LXil, 7165/LXil, 7774tLXn, 7954/LXil, 7957tLxil,
4'l 921 LXll, 37 4 lLKll y 1 003/LXl l.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 25 de septiembre de 2020.

XXIX. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 150, de fecha 29 de octubre de 2020, fue turnada a la
Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC11122912020 (INFOLEJ 6045/LXll), derivada del acuerdo del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 17 de marzo de 2020

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 25 de septiembre de 2020.

XXX. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 150, de fecha 29 de octubre de 2020, fue turnada a la
Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC1197812020 (INFOLEJ 6050/LXll), derivada del acuerdo del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 19 de agosto de 2020"

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 09 de octubre de 2020.

XXXI. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 164, de fecha 18 de diciembre de 2020, fue turnada a la
Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC1/376612018 (¡NFOLEJ 6373/LXllX6640/LXl), derivada del acuerdo
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/1X1,5966/LXl,
5985/1xil, 6B/LXll, 142/LXl||, 145/Lxlll, 432lLKll, 433/LXlt, 535/LXil, 789/1xil, 935/1xil,
1024|LXI, 1198/1xil, 1391/LXil, 1605/LXill, 171'lLxlt, 4153/1xil, 4155/1xil, 4169/LXil,
4194lLKll, 4195/LXll, 4198/LXll, 4336/LXll, 4337lLxll, 4481lLxil, 4530/1xil, 5112/1xil,
6054/1Xil, 6044/1xil, 6045/1xil, 6050/1xil, 6373/LXlt, 6640/LXt, .6414tLX|, 6492tLXl,
6626/LXt, 6795/LXl, 7151lLXn, 7368/LXil, 7165/LXil, 7774lLX|, 7954/1xil, 7957tLX'|,
4192lLXll, 37  lLxll y 1 003/LXl l.

del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 29 de
agosto de 2018.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 13 de noviembre de 2020"

XXXll. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 156, de fecha 25 de noviembre de 2020, fue turnada a la
Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensién en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC11113212020 (INFOLEJ 6414lLKll), derivada del acuerdo del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 07 de octubre de
2020.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 30 de noviembre de 2020.

XXXII¡. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 199, de fecha 13 de septiembre de 2018, fue turnada a la
Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC1/348012018 (INFOLEJ 6492/LXI), derivada del acuerdo del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 24 de agosto de 2018.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 31 de agosto de 2018.

XXXIV. En la sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 205, de fecha 17 de octubre de 2018, fue turnada a la
Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/1X1,5966/LXl,
5985/1xil, 68/LXil, 142lLX|1, 145/Lxilt, 432lLxll, 433/LXll, 535/LXlt, 789/1xil, 935/1xil,
1024tLKlt, 1198/1xil, 1391/1xil, 1605/LXlil, 171slLxll, 41s3/Lxlt, 4155/1xil, 4169i1xil,
4194tLX|, 41g5/Lxlt, 4198/1xil, 4336/LXil, 4337/1xil, 4481lLX|, 4530/1xil, 5112tLX'|,
6054/1Xil, 6044/1xil, 6045/LXil, 6050/LXll, 6373/LXll, 6640/LXl, 6414/LXll, 6492lLXt,
6626/LXt, 6795/LXt, 7151tLX|, 7368/LXil, 7165/LXil, 7774lLxlt, 7954/1xil, 7957tLX'l,
4192lLxll, 37  lLxll y 1 003/LXl l.

plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC11404112018 (INFOLEJ 6626/LXl), derivada del acuerdo del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 12 de septiembre de
2018.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 03 de octubre de 2018.

XXXV. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 206, de fecha 30 de octubre de 2018, fue turnada a la
Comisión de Gobernacién y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspond¡ente, la solicitud de suspens¡én en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC11431412018 (INFOLEJ 6795/LXl), derivada del acuerdo del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 27 de septiembre de
2018.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 19 de octubre de 2018.

XXXVI. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 191, de fecha 12 de agosto de 2021, fue turnada a la
Comisién de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC1/1860 12020 (INFOLEJ 7151lLXllX7368/LXll), derivada del acuerdo
del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 07 de
diciembre de 2020"

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 02 de julio de 2021.
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/LX1,5966/LXl,
5985/LXll, 6B/LX|l, 142lLxlll, 145/LXlll, 432lLxll, 433/1xil, 535/LXll, 789/1xil, 935/LXlt,
1024|LXI, 1198/1xil, 1391/1xil, 1605/Lxilt, 1715tLX||, 4153/1xil, 4155/1xil, 4169/1xil,
4194|LXI, 4195/LXil, 4198/1xil, 4336/1xil, 4337tLXl|, 44B1|LX|, 4530/1xil, 5112/1xil,
6054/1xil, 6044/LXil, 6045/1xil, 6050/1xil, 6373/1xil, 6640/LXl, 6414tLX'|, 6492lLXt,
6626/LXl, 6795/LXt, 7151lLX|, 7368/LXil, 7165/LXil, 777A|LX|, 7954tLXn, 7957tLXn,
4192lLxll, 37  lLKll y 1 003/LXl l.

XXXVll. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 191, de fecha 12 de agosto de 2021, fue turnada a la
Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificacién correspondiente, la solicitud de suspensién en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC1/005512021(INFO!-EJ 7165/LXll), derivada del acuerdo del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 22 de enero de 2021 .

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 02 de julio de 2021.

XXXVlll. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 205, de fecha 30 de septiembre de 2021, fue turnada a la
Comisién de Gobernacién y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC11187412021(INFOLEJ 7774lLKll), derivada del acuerdo del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 23 de junio de 2021.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 10 de septiembre de 2021.

XXXIX. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 5, de fecha 11 de noviembre de 2021, fue turnada a la
Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC1/263312021(INFOLEJ 7954/LXll), derivada del acuerdo del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 06 de agosto de 2021.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 08 de octubre de 2021.
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/LXl,5966/LXl,
5985/1xil, 6B/LXll, 14zlLxllt, 14s/Lxilt, 432lLXn, 433/1xil, 535/1xil, 789/1xil, 935/LXil,
1024lLxlt, 11g8/Lxil, 1391/LXlt, 1605/LXilt, 1715tLX|, 4153/1xil, 4155/1xil, 4169/LXlt,
4194|LXI, 4195/1xil, 4198/1xil, 4336/1xil, 4337/LXll, 44B1|LX|I, 4530/1xil, 5112tLX|,
6054/LXlt, 6044lLxll, 6045/1xil, 6050/1Xil, 6373/1xil, 6640/LXt, 6414tLxll, 6492lLXt,
6626/LXl, 6795/LXt, 7151lLKlt, 7368/LXlt, 7165/LXil, 7774lLxlt, 7954/1xil, 7957lLX|,
4192lLKll, 37  lLKll y 1 003/LXl l.

XL. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 5, de fecha 11 de noviembre de 2021, fue turnada a la
Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC11231512021 (INFOLEJ 7957/LX¡l), derivada del acuerdo del Tribunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco de fecha 14 de julio de 2021.

Dicha solicitud, fue ratificada ante el Secretario General del Congreso
del Estado de Jalisco, el día 08 de octubre de 2021

XLl. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 108, de fecha 26 de febrero de 2020, fue turnada a la
Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y
calificación correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un
plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y
Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante
oficio MC1/s023 12019 (INFOLEJ 4192/LXll).

XLll" En la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 23, de fecha 21 de enero de 2019, fue turnada a la Comisión
de Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y calificación
correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un plazo de 15
quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y Regidores
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante (INFOLEJ
374/LXil).

XLlll. En la sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de
Jalisco número 44, de fecha 05 de abril de 2019, fue turnada a la Comisión de
Gobernación y Fortalecimiento Municipal para su estudio y calificación
correspondiente, la solicitud de suspensión en el cargo por un plazo de 15
quince días sin goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y Regidores
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/1X1,5966/LXl,
5985/LXll, 68/LXll, 14zlLxlll, 145/LXlll, 432lLxll, 433/LXil, 535/LXil, 789/1xil, 935/LXlt,
1024lLxll, 1198/LXll, 1391/LXll, 1605/LXlll, 1715lLX|, 4153/1xil, 4155/1xil, 4169/1xil,
4194lLxll, 4195/LXll, 41g8/Lxll, 4336/LXll, 4337lLX'l, 4481lLX'l, 4530/1xil, 5112lLX|,
6054/LXll, 6044/LXll, 6045/LXll, 6050/LXlt, 6373/1xil, 6640/LXt, .6414tLX|, 6492lLXt,
6626/LXl, 6795/LXl, 7151LX|, 7368/LXil, 7165/1xil, 777 ILX|, 7954tLX|, 7957tLXn,
4192lLxll, 37 4lLxll y 1 003/LXl l.

del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, esto mediante (INFOLEJ
1003/LXil).

PARTË CONSIDERATIVA

l. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 115 fracción l, párrafo
tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es
facultad de las Legislaturas de los Estados, la de suspender a alguno de los
miembros de los Ayuntamientos.

ll. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, en el
párrafo primero de su artículo 76 establece la facultad del Congreso del
Estado, que por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá
declarar que los ayuntamientos se han desintegrado y suspender o revocar el
mandato a alguno de sus miembros por cualesquiera de las causas graves
que las leyes prevengan, previo el derecho de audiencia y defensa
correspondiente.

lll. Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, El Congreso del Estado
funciona en Asamblea y para el conoc¡miento, análisis y resolución de los
asuntos de su competencia se auxilia, entre otros, de comisiones legislativas,
mismas que, de acuerdo al artículo 71 del mismo ordenamiento legal, "son
órganos internos del Congreso del Estado, que, conformadas por diputadas y
diputados, tienen por objeto el conocimiento, estudio, análisis y dictamen de
las iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea dentro del
procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento."

lV. De conformidad a lo dispuesto por los artículos 88, numeral 1,

fracciones lll y lV; y 206 párrafo 2 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Jalisco en vigencia; así como los artículos 22 y 23 de la Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal, corresponde al Congreso y a
la Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal el conocimiento,
estudio, y en su caso, el dictamen de los asuntos relacionados con la
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/LX1,5966/LXl,
5985/1Xil, 68/LXil, 14ztLxilt, 14s/Lxill, 432lLKll, 433/LXll, 535/LXll, 789/LXll, 935/LXll,
1o24lLX|, 1198/1xil, 1391/1xil, 1605/LXlll, 1715lLxll, 4153/LXll, 4155/LXll, 4169/LXll,
4194tLX|, 41gs/Lxil, 4198/1xil, 4336/1xil, 4337lLKll, 4481lLKll, 4530/LXll, 5112lLKll,
6054/LXlt, 6044/LXll, 6045/LXlt, 6050/LXll, 6373/LXll, 6640/LXl, .641 lLxll, 6492lLXl,
6626/LXt, 6795/LXt, 7151tLX|, 7368/LXil, 7165/LXll, 7774lLxll, 7954lLxll, 7957lLKll,
41 921 LXll, 37 4 I LXll y 1 003/LXl I

calificacién de las causales para la procedencia y en su caso, el desahogo del
procedimiento de suspensión del mandato de munícipes.

Bajo ese tenor, quedan debidamente acreditadas la competencia y facultades
que las multicitadas leyes aplicables a la materia nos otorgan para conocer y
resolver lo concerniente al caso que nos ocupa.

Lo anterior se apoya en la jurisprudencia2a.lJ. 11112018 (10a") que a la letra
establece:

SUSPENS ION EN EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE UN
AVUNTAMIENTO DEL ESTADO DE JALISCO, POR
INCUMPLIMIENTO DE UN LAUDO, CORRESPONDE AL
COA'GRESO DEL ESTADO CALIFICAR S' SE ACTUALIZA UNA
CA|TSA GRAVE QUE AMERITE LA IMPOSrcIÓN DE DICHA
sANC/é,V.

De acuerdo con el artículo 115, fraccion l, de la Constituc¡ón Política de /os
Esfados Unídos Mexicanos, /as Legislaturas de /os Esfados, por acuerdo
de las dos terceras parÍes de sus lnfegrantes, están facultadas para
suspender Ayuntamientos, declarar su desaparición y suspender o revocar
el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves
que la ley local prevenga, s¡empre que ésfos hayan tenido la opoñunidad
de defenderse. Ahora bien, el arfículo 143 de la Ley para los Servidores
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios prevé, entre las medidas
que el Tribunal de Arbitraje y Escalafón puede emplear para lograr el
cumplimiento de un laudo, /a suspensión del servidor pÚblico obligado a
acatarlo; no obstante, de la interpretacion de su último párrafo, se advierte
que cuando se trate del titular de un Ayuntamiento quien incurra en
incumplimiento, el tribunal laboral deberá remitir /as actuaciones
correspondientes a la autoridad facultada para aplicar dicha sanción, esto
eS, at Congreso del Estado, a efecto de que verifique mediante el
procedimiento respectivo si se actualiza una causa grave que amerite la
suspensión del seruidor público, pues en términos de la Constítucion
Federat ésfe es el único facultado para suspender de sus funciones al
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/1X1,5966/LXl,
5985/1Xil, 68/LXlt, 142lLxnt, 14s/Lxilt, 432lLxll, 433/LXll, 535/LXll, 789/LXll, 935/LXll,
1024lLXn, 11g8/Lxil, 1391/LXll, 1605/LXilt, 171slLxll, 4153/LXll, 4155/LXll, 4169/1xil,
4194lLX|, 41gs/Lxil, 4198/1xil, 4336/LXlt, 4337lLxlt, 4481llx|, 4530/1xil, 5112lLX|,
6054/1xil, 6044tLX'|, 6045/1xil, 6050/LXll, 6373/LXll, 6640/LXl, 6414lLxll, 6492lLXl,
6626/LXt, 6795/LXt, 7151tLxlt, 7368/1xil, 7165/LXil, 7774lLX|, 79541LXil, 7957lLX|,
4192lLKll, 37  lLxll y I 003/LXl l.

Presidente Municipal de un Ayuntamiento, por tratarse de una medida
excepc¡onal para interuenir en la permanencia de los miembros del organo
de gobierno municipal.

Contradicción de tesis 217/2018. Entre /as susfentadas por el Primer
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y el Pleno en \vlateria de
Trabajo, ambos del Tercer Circuito. 19 de septiembre de 2018. Cinco
vofos de /os Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José
Fernando Franco González Sa/as, Margarita Beatriz Luna Ramos y
Eduardo Medina Mora l. Ponente: José Fernando Franco González Sa/as.
Secretaria: Gabriela Zambrano Morales"

Iesis y criterio contendienfes;

Iesis PC.til.L. J/17 L (10a.), de títuto y subtítuto; "SUSPENS/ó^/ EN EL
CARGO DE LOS MIEMBROS DE UN AYUNTAMIENTO, POR

UN LAUDO DICTADO POR EL TRIBUNAL DE

CORRESPONDE AL CONGRESO DEL ESTADO SUSTANCIAR EL
PROCEDIMIENTO RELATIVO, SIN CONTAR ç8N FACU-LTADES PARA
ENJUICLAR AAUELLA ÐETERMINAC|ON.", aprobada por el Pleno en
Matería de Trabajo delTercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial
de la Federación del viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas, y
en Ia Gaceta det Semanario Judicial de Ia Federación, Décima Época,
Libro 37, Tomo ll, dicíembre de 2016, página 1441 , y

E/ susfentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión B3B/2017.

Iesls de jurisprudencia 111/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesron privada del tres de octubre de dos mil
dieciocho.
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/1X1,5966/LXl,
5985/1xil, 68/LXll, 142lLxlll, 145/LXlll, 432lLxll, 433/LXll, 535/LXll, 789/LXll, 935/1xil,
1024lLX|, 1198/1xil, 1391/LXil, 1605/LXlil, 1715/1xil, 4153/1xil, 41ss/Lxil, 4169/LXlt,
4194lLKlt, 4195/1xil, 41g8/Lxil, 4336/1xil, 4337/LXil, 4481tLX||, 4530/1xil, 5112lLX|,
6054/1xil, 6044/LXll, 6045/LXll, 6050/LXlt, 6373/1xil, 6640/LXl, 6414lLxll, 6492lLXl,
6626/LXl, 6795/LXt, 7151ILXI, 7368/LXil, 7165/1xil, 777 ILX|, 7954/1xil, 7957/1xil,
41 921 LXll, 37 4 I LXll y 1 003/LXl l.

Esfa fesrs se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a /as 10:20
horas en el Semanario Judicial de Ia Federación y, por ende, se considera
de aplicación obligatoria a paftir del lunes 12 de noviembre de 2018, para
los efectos previsfos en e/ punto séptimo del Acuerdo General Plenario
19/2013.

V. Previo al estudio de fondo del presente asunto, se procede a analizar si en
este asunto se actualiza alguna causa de improcedencia, por ser ésta una
cuestión de orden público, de conformidad con lo que establece el artículo
206 fraccion 2 de la Ley Orgánica del Poder Legislativa y atento a lo que
dispone el artículo 143 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de
Jalisco y sus Municipios, para lo cual el tribunal laboral debió remitir las
actuaciones correspondientes a esta autoridad dictaminadora a efecto de
que se verifique mediante el procedimiento respectivo si se actualiza una
causa grave que amerite la suspensión del servidor público, pues
analizando el artículo 143 de la ley burocrática que dice lo siguiente:

Artículo 143.- Notifícado el auto de ejecución, el condenado deberá dar
cumplimiento al laudo dentro de /os 30 días siguientes" El Tribunal, para
hacer cumplir sus determinaciones, podrá imponer sanciones desde diez
yeces el salario mínimo hasta por cien veces el salarío mínimo general
vigente de la zona economica de Guadalajara.

Cuando sea la autoridad quien deba cumplir los resolutivos del laudo, la
multa será cubierta por la dependencia o entidad que haya sido condenada.
Si no obstante lo anterion la autoridad reitera la negativa de cumplir, el
Tríbunal resolverá la suspensíón en el cargo por un plazo de quince días sin
goce de sueldo de /os funcionarios gue debieron darle cumplimiento.

La suspensión empezará a partir del día siguiente de su notificación y los
acfos gue se realicen en desacato al resolutivo respectivo serán nulos. EI
¡t t t¡¡ nl î n¡ í anÍn d al I a t t ¡{¡¡ IN larrttmna /as ttGñ6ncr^n

Si no obstante la sancion prevista en el párrafo segundo y
subsecuenfes, se persrsfe en el incumplimiento, /a suspensión se
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/1X1,5966/LXl,
5985/1xil, 6B/1Xil, 142tLxl|t, 145/Lxilt, 432tLxll, 433/LXll, 535/LXll, 789/LXll, 935/1xil,
1024tLKlt, 1198/1xil, 1391/1xil, 1605/LXilt, 171slLxll, 4153/LXll, 4155/LXll, 4169/1xil,
4194lLXn, 41gs/Lxil, 4198/1xil, 4336/1xil, 4337lLX|, 4481/1xil, 4530/1xil, 5112lLxlt,
6054/LXll, 6044/LXll, 6045/1Xil, 6050/LXll, 6373/LXlt, 6640/LXl, 641 lLKlt, 6492lLXt,
6626/LXt, 6795/LXt, 7151lLxlt, 7368/1xil, 7165/1xil, 7774lLxll, 7954lLX|, 7957lLX|,
4192lLKll, 37 AlLxll y 1 003/LXl l.

repetirá contra /os responsab/es y podrá ampliarse en contra de
quienes les sustituyan.

En ese sentido, del estudio de las constancias que obran en autos se
desprenden dos acuerdos del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de
Jalisco, de fecha 03 de noviembre de 2022 en el cual las partes llegaron a un
arreglo con la finalidad de dar por concluido el asunto y exhibiendo el pago
total, mediante cheque N' 0038000 expedido a favor del trabajador y a cargo
de la lnstitución Banco Mercantil del Norte (Banorte) y recibido por el actor
SALVO BUEN COBRO, dando con ello cumplimiento total a las cantidades
económicas laudadas, sin que a la fecha exista manifestación expresa del
trabajador, con ello se tiene a la demandada CUMPLIENDO con el Acuerdo
de fecha día 13 de enero de 2023, por lo que, se ordena el ARCHIVO del
presente expediente como asunto total y legalmente CONCLUIDO.

Por tanto, la Autoridad Laboral de conformidad a lo establecido por el artículo
33 de la Ley federal del Trabajo, aplicado de manera supletoria a la Ley de la
materia, al no quedan prestación pendiente por cubrir en favor del accionante,
ORDENO EL ARGHIVO DEFINITIVO DEL PRESENTE JUICIO, COMO
ASU NTO TOTALMENTE CONCLU¡DO.

Vl. Visto lo anterior, y en virtud del cumplimiento total al laudo concedido
al trabajador, se determina que es improcedente la solicitud del Tribunal de
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, para iniciar el procedimiento de
suspensión en el cargo, por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo del
PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISGO, dentro del juicio laboral
1066/2013-G1, por haber quedado sin materia, pues, como lo indicamos en
párrafos anteriores, con base en la Ley para los Servidores Públicos del
Estado de Jalisco y sus Municipios, el cumplimiento del laudo interrumpe la

suspensión.

Vll. Se propone a la asamblea la aprobación del presente acuerdo con
carácter de dictamen para declarar improcedente por haber quedado sin
materia la solicitud de suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince dÍas sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/1X1,5966/LXl,
5985/1xil, 6B/LXil, 142lLxnt, 14s/Lxilt, 432tLxll, 433/LXil, 535/1xil, 789/1xil, 935/1xil,
1024tLX||, 1198/1xil, 1391/1xil, 1605/Lxill, 1715lLKlt, 41s3/Lxil, 4155/1xil, 4169/1xil,
4194tLXl[, 4195/1xil, 4198/1xil, 4336/LXil, 4337lLX|, 44B1|LXU, 4530/1xil, 5112tLX|,
6054/1xil, 6044/1xil, 6045/1xil, 6050/1xil, 6373/1xil, 6640/LXt, .6414tLKlt, 6492tLXt,
6626/LXt, 6795/LXt, 7151tLX|l, 7368/LXlt, 7165/1xil, 7774lLxlt, 7954lLX|, 7957lLXn,
4192lLxll, 37  lLxll y 1 003/LXl l.

s¡n goce de sueldo al Presidente Municipal, Síndico y Regidores del
Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco.

Por lo anter¡ormente expuesto, fundado y motivado, esta Comisión
Dictaminadora, en los términos del artículo 76 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Jalisco, 22 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, BB de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, somete a la consideración de esta
respetable Asamblea, el siguiente Dictamen de

ACUERDO LEGISLATIVO

PRIMERO.- Se declara lmprocedente POR PAGO, el inicio del procedimiento
de suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince díassingocedesueldo
al Presidente Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento
Gonstitucional de Tonalá, Jalisco, derivado del juicio laboral 1066/2013-C1,
solicitado por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco
mediante oficios MC1/3109/2018 (INFOLEJ 5894/LXl), MC1/254912018
(tN FOLEJ 5966/LXt), MC1 I 127912020 (tN FOLEJ 5985/LXil), MC1 /26 46t2016
(|NFOLE.i 68/LXil), MC1/31 87t202',t (!NFOLE.' 142tLX/Jtl, MC1t2975t2021
(|NFOLEJ 145/Lxilr), MCI/5415|2018 (|NFOLEJ 432lLKrr), MC1/5128t2018
(TNFOLEJ 433/LXil), MC11564712018 (INFOLEJ 535/LXil), MC1120212019
(|NFOLEJ 789/LXil), MC1137212019 (INFOLEJ 935/LXll), MC1194612019
( I N FOLEJ 1 024t LXII, MC1 I 11 84t2019 ( tN FO LEJ I I 98/LX¡ tl, MC1 I 1 431 I 2019
(TNFOLEJ I 391 /LXil), MCl /3831 t2021 (TNFOLEJ 1 605/Lxilr), MC 1/1 863/201 9
( I N FO LEJ 17 1 5 ILX//'), MC 1 /50 07 t2019 (tN FO LEJ 41 53/LXt tl, MC1 I 217 0 t20',t9
(tNFOLEJ 41 ss/Lxil), MCI/5507 12019 (rNFOLEJ 41 69/LXil), MCI/2396/201 I
(tN FOLEJ 41 94/¡-Xil), MCl /55 07 12019 (tN FOLEJ 4t gs/Lxill, MC1 I 442512019
(tN FOLEJ 41 g8/Lxil), MC1 /1 04012020 (tN FOLEJ 4336/LXil), MC 1 /45 5012018
(tN FOLEJ 4337/LXil), MG1 /1 I 37 12020 (tN FOLEJ 4481 lLxll), MC I /5953/201 9
(TNFOLEJ 4530/LX[), MCr/575612020 (TNFOLEJ 5112/LX¡r)(TNFOLEJ
6054/LXt t), M C I /1 022t2020 (t N FO LEJ 6044/LXl ll, MC1 I 1229 12020 (l N FO LEJ
6045/LXil), MCI/978t2020 (tNFOLEJ 6050/LXil), MC1 /3766 12018 (TNFOLEJ
6373/LX¡|X6640/LX¡), MC 1 /1 I 3212020 (rN FOLEJ 641 4lLXr), MC 1 /3480 12018
(tN FOLEJ 6492/LXl), MC1 I 4041 12018 (INFOLEJ 6626/LXl), MC1 I 43',1 412018
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/LXl,5966/LXl,
5985/1xil, 6B/LXil, 142lLXl|1, 14s/Lxilt, 432tLX|, 433/LXil, 535/1xil, 789/LXil, 935/1Xil,
1024lLXl|, 1198/1xil, 1391/1xil, 1605/Lxilt, ',t715lLX|, 4153/1xil, 4155/LXlt, 4169/1xil,
4194lLXl|, 4195/1xil, 4198/LXll, 4336/LXll, 4337/LXll, 4481lLX|, 4530/1xil, 5112tLX|,
6054/1xil, 6044/1xil, 6045/1xil, 6050/1xil, 6373/1xil, 6640/LXl, 641 lLxll, 6492/LXt,
6626/LXt, 6795/LXt, 7151tLKil, 7368/LXil, 7165/LXil, 7774tLX|, 7954/1xil, 7957tLX|,
4192lLxll, 37 4lLKll y 1 003/LXl l.

(TNFOLEJ 679s/LXr), MC11186012020 (TNFOLEJ 7151/LXil) (7368/LXil),
MC 1 /0055 12021 (tN FOLE.' 71 65/LXil), MC1 /1 87 412021 (tN FOLEJ 777 4tLKill,
MC r /2633 12021 (¡N FOLEJ 7954/Lxill, MC1 1231 512021 (rN FOLEJ 7957/LXil),
MCI/502312019 (INFOLEJ 4192lLKlll, (INFOLEJ 374lLxll) y (INFOLEJ
1003/LXil).

SEGUNDO.- Gírese instrucciones al Secretar¡o General del Congreso del
Estado de Jalisco para que notifique el contenido del presente Acuerdo
Legislativo por conducto de la Coordinación de Asuntos Jurídicos:

1. Al Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, dentro del Juicio
Laboral 1066/2013-C1

2. Al Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de
Trabajo en el Estado de Jalisco, dentro del Juicio de Amparo 1330/2020.

TERCERO.- Instrúyase a la Coordinación de Procesos Legislativos para que
realice la baja correspondiente y la conclusión de los números de INFOLEJ
aquí resueltos y haga el señalamiento respectivo de su estatus como
"concluido""

Así mismo, una vez votado el presente dictamen de Acuerdo Legislativo por la
Asamblea, remita a esta Comisión de Gobernación y Fortalecimiento
Municipal, copia o documento digital del mismo.

Y una vez hecho lo anterior, remita dichas constancias a la Comisión de
Gobernación y Fortalecimiento Municipal"
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Acuerdo Legislativo que declara improcedente POR PAGO, el inicio del procedimiento de
suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince dÍas sin goce de sueldo al Presidente
Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, derivado
del Juicio Laboral 1066/2013-C1, registrado bajo números de INFOLEJ 5894/LX1,5966/LXl,
5985/LXll, 6B/LXll, 142lLxlll, 14s/Lxlll, 432lLxll, 433/LXil, 535/1xil, 789/LXlt, 935/1xil,
1024lLxll, 1l9B/LX|l, 1391/1xil, 1605/LXilt, 1715lLX|, 4153/1xil, 4155/1xil, 4169/1xil,
4194lLxlt, 4195/LXil, 4198/1xil, 4336/1xil, 4337|LXI, 44B1lLXll, 4530/1xil, 5112lLX'|,
6054/LXll, 6044lLKll, 6045iLXll, 6050/LXll, 6373/LXll, 6640/LXt, 64141LXI, 6492tLXl,
6626/LXt, 6795/LXt, 7151|LXil, 7368/1xil, 7165/1xil, 7774lLX|, 7954lLxlt, 7957lLX'j,
41g2lLX|,3741LX| 1003/LXil

ATENTAMENTE

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Guadalajara, Jalisco , a 28 de noviembre de 2023
"2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de Jalisco".

DIP. ANG EZ PONCE
RESIDENTE

DIP. JUA ILAR GARCíA
SECRETARIO

HAVEZ AM

ZEPEDA

DIP. MARCELA PADILLA DE ANDA
VOCAL
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Voto: 3 TIEMPO INICIOz 74:50: 44

FECHA: 2023/L2/L3 TIEMPO TERMIN: 74252:0I

MOCION: Acuerdos Legislativos del- 1.6 al 1.L6

REST'LTADOS TOTAÍ,ES DE VOTACION:

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

34
0

0
34

DETATLES POR GRUPO

NOMBRE INTEGRANTES A FAVOR ABST CONTRA TOTAL

MC L6 15 0 0 15

MORENA I 1 0 0 1

PAN 5 4 0 0 4

PRT trJ 4 0 0 4

HAGAMOS 2 2 0 0 2

FUTURO 1 1 0 0 1

PVEM T 1 0 0 1
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LOS RESULTADOS ]ND]VIDUALES SON LOS SIGU]ENTES
MIC. TARJETA DIPUTADO ]NFORMAC]ON

VOTO POR APELLIDOS

VOTO

Aguitar Garcia Juan Luís (MC)

Aguilar Tejada Rocio (MC)
Canales GonzáIez Yussara Efizabeth (MORENA)

Cárdenas Rodriguez Laura Gabriefa (MC)

Châvez tunbriz Jorge Antonio(PAN)
Contreras GonzâIez Lourdes Celenia (MC)

Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrubias Mendoza Julio César(PRI)
Cuán Ramirez Leticia Fabiofa (MC)

De l-a Rosa Hernández Susana(FUTURO)
Degollado GonzâLez Ana Angélita(PRI)
Del- Toro Pêrez Higinio(MC)
Flores Pêrez Verónica Gabriefa(PRI)
Franco Barba Prisciffa (MC)
Garcia Hernández Claudia (MORENA)
Giadans Valenzuefa Alejandra Margarita (MC)

Gómez Ponce Ángela (MORENA)
Hernández Márquez AbeI (PAN)
Hurtado Luna Jufio Cesar(PAN)
López Jara Maria Dolores (MC)
Magaña Mendoza Mónica Paola (MC)
Martínez Guerrero Fernando (MC)
MarLirrez Martílrez José María (MORENA)
Montes Agredano Mirelfe Alejandra (PAN)
Murguia Torres Claudia (PAN)
Noroña Quezada Hortensia Maria Luisa(PRI)
Padilla De Anda Marcela (MC)
Padilla Martinez Estefania (MC)

Padilfa Romo María de Jesús (MORENA)
Pé.rez Rodriguez Leticia (MORENA)
Ramírez Pêrez Erika Lizbeth(PVEM)
Robfes Vilfaseñor Mara Nadiezhda (HAGAMOS)

Ron Ramos Eduardo (MC)
Salas Rodriguez Claudia Gabriela (MC)

Vásquez L]amas Oscar (MORENA)
Vâzquez Vigil Tomás (MORENA)
Velâzquez Chávez Gerardo Quirino(MC)
Velázquez GonzâIez Edgar Enrique (HAGAMOS)

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
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